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RE: TUTELA URGENTE VALIDACIÓN ALIANZA NOTIFICACIÓN ACCIÓN DE TUTELA STANLEY CHIPPER ARIAS MITCHELL - CC 1.123.634.656

Desde Alicia Patricia Mestra Petro <amestra.cont@icetex.gov.co>
Fecha Mar 31/03/2026 11:15
Para Lina Marcela Rincon Moncada <lrincon@icetex.gov.co>

1 archivo adjunto (76 KB)
Insumo acción de tutela STANLEY CHIPPER ARIAS MITCHELL (1).docx;

Apreciada Lina, 

Me permito remitir insumo de respuesta a tutela.

Cordialmente,
 
_____________________________________________________

Alicia Patricia Mestra Petro
Vicepresidencia de Crédito y Cobranzas

 
E-mail: amestra@icetex.gov.co
Dirección: Carrera 3 No. 76-76
 

 
" IMPORTANTE: Este correo y sus documentos adjuntos son propiedad de ICETEX y para uso exclusivo de la persona (s) a la que se encuentra
dirigido. Si usted no es su destinatario intencional, por favor, reenvíen la al emisor de inmediato y elimine el documento y sus anexos. cualquier
retención, copia, reproducción, difusión, distribución y, en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por la Ley.

Información pública clasificada

De: Lina Marcela Rincon Moncada <lrincon@icetex.gov.co>
Enviado: martes, 31 de marzo de 2026 7:30
Para: Alicia Patricia Mestra Petro <amestra.cont@icetex.gov.co>
Asunto: RV: TUTELA URGENTE VALIDACIÓN ALIANZA NOTIFICACIÓN ACCIÓN DE TUTELA STANLEY CHIPPER ARIAS MITCHELL - CC 1.123.634.656
 
 
Buen día Alicia,
 
Te comparto la solicitud relacionada con el convenio No. 2014-0349 – ID 2821094.
 
Cordialmente,
 
 

 
Lina Marcela Rincón Moncada
Grupo de Crédito

Vicepresidencia Crédito y Cobranza
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E-mail: lrincon@icetex.gov.co

Teléfono: 6013821670 Ext. 1253

Dirección: Carrera 3 No. 18-32
Bogotá

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información pública clasificada

De: Yair Felipe Carvajal Godoy <ycarvajal@icetex.gov.co>
Enviado el: lunes, 30 de marzo de 2026 8:38 p. m.
Para: Wendy Katherin Zea Martinez <wzea.cont@icetex.gov.co>; Sandra Catalina Santos Pilonieta <ssantos.cont@icetex.gov.co>; Lina Marcela Rincon Moncada
<lrincon@icetex.gov.co>
CC: Edwin Dario Cuellar Albarracin <ecuellar@icetex.gov.co>; Wilson Enrique Hernandez <whernandez@icetex.gov.co>
Asunto: TUTELA URGENTE VALIDACIÓN ALIANZA NOTIFICACIÓN ACCIÓN DE TUTELA STANLEY CHIPPER ARIAS MITCHELL - CC 1.123.634.656
Importancia: Alta
 
Buenos días,
 
De manera atenta, solicito su amable colaboración validando con urgencia la siguiente obligación:
 

ID 2821094
DEPARTAMENTO DE SAN ANDRES -
CONDONABLE

 
Cordial saludo,
 
Felipe Carvajal Godoy
Dirección de Cobranza
E-mail: ycarvajal@icetex.gov.co
Dirección: Carrera 3 No. 18-32 piso 6

 
De: Requerimientos Cobranza <req_cobranza@icetex.gov.co>
Enviado el: lunes, 30 de marzo de 2026 5:41 p. m.
Para: Yair Felipe Carvajal Godoy <ycarvajal@icetex.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN ACCIÓN DE TUTELA STANLEY CHIPPER ARIAS MITCHELL - CC 1.123.634.656
 
Buen día Felipe
 
De manera atenta, solicito tu amable colaboración para revisar al siguiente usuario, quien requiere un escenario de pago. No obstante, agradecería validar
previamente si presenta alguna recomposición pendiente por aplicar, considerando que se trata de un crédito Acces Alianza.
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 Quedo atenta
 
Cordialmente

Dirección de Cobranza
E-mail: req_cobranza@icetex.gov.co
Dirección: Carrera 3 No. 18-32 piso 6

 
LAO
 
 

De: Requerimientos Cobranza <req_cobranza@icetex.gov.co>
Enviado: lunes, 30 de marzo de 2026 17:38
Para: Lizbeth Karime Rojas Aceros <lkrojass.cont@icetex.gov.co>
Cc: Lorena Alexandra Castano Jaramillo <contlcastano.cont@icetex.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN ACCIÓN DE TUTELA STANLEY CHIPPER ARIAS MITCHELL - CC 1.123.634.656
 
Buen día Liz.

Solicito tu amable colaboración de compartirme la notificación de la retención enviada, de la obligación del beneficiario STANLEY CHIPPER ARIAS MITCHELL identificado(a) con cédula
de ciudadanía No. 1123634656, si tiene pagos pendientes por aplicar y la respuesta de la empresa.

Mil gracias.

Cordialmente,
 

Dirección de Cobranza

E-mail: req_cobranza@icetex.gov.co
Dirección: Carrera 3 No. 18-32 piso 6

LAO

 

De: Isabel Cristina Rico Silva <icrico@icetex.gov.co>
Enviado: lunes, 30 de marzo de 2026 9:49
Para: tutelasGCE <tutelasGCE@icetex.gov.co>; Requerimientos Vot <requerimientosvot@icetex.gov.co>; Requerimientos Cobranza <req_cobranza@icetex.gov.co>; atencion
tutelas <atenciontutelas@icetex.gov.co>
Cc: coordinacionGCE <coordinacionGCE@icetex.gov.co>; Juan Pablo Forero Forero <jpforero@icetex.gov.co>; Jose Eduardo Parada Jimenez <EParada@icetex.gov.co>; Martha
Janneth Ortiz Molina <mortiz@icetex.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN ACCIÓN DE TUTELA STANLEY CHIPPER ARIAS MITCHELL - CC 1.123.634.656
 
Buenos días, cordial saludo 
Remito acción de tutela del señor STANLEY CHIPPER ARIAS MITCHELL, identificado con cedula de ciudadanía N°1.123.634.656, el cual solicita
lo siguiente:
 
1. El accionante es beneficiario de crédito educativo bajo la modalidad Alianza ACCES del ICETEX, esto indica que la Gobernación de San Andrés
en alianza con el ICETEX condonaría el pago del 75% de la deuda causada por estudio de educación superior a mi prohijado, teniendo como único
requisito concluir satisfactoriamente el programa de pregrado en educación superior en el que se había inscrito.
2. Adicionalmente, el ICETEX debía aplicar la condonación del 25% del pago de la deuda causada por estudio de pregrado en educación superior
de mi poderdante, teniendo como requisito único concluir satisfactoriamente el programa de pregrado al cual se había inscrito.
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3. Ambos requisitos fueron cumplidos satisfactoriamente, como lo demuestra el acta de grado No. 2592 de la Universidad Santiago de Cali y el
diploma No.43537 del 15 de diciembre de 2023, que se aportan, razón por la cual, la gobernación del departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, a través de su secretaria de educación departamental, emitió autorización de condonación de crédito acorde al
convenio 2014 – 0349 donde el beneficiario es mi poderdante el señor STANLEY CHIPPER ARIAS MITCHELL el día 14 de marzo de 2024.
4. Muy a pesar de que el trámite de la solicitud de condonación se realizó oportunamente el 17 de enero de 2024 bajo radicado CAS-20293002
(17/01/2024)., y solo en fecha 11 de agosto de 2025, más de un año después, el ICETEX aplicó la condonación al crédito con referencia No.
0196235639-3 manifestando que “obtendrá la condonación parcial que te será otorgada por haber cumplido dichas condiciones” en virtud de lo
anterior, encontramos que a pesar de haberse emitido la misiva desde 2014, solo un año después fue que se aprobó y aplicó efectivamente, lo que
podría estar generando pagos excesivos y cobros de intereses no debidos en perjuicio y detrimento de los beneficiarios y las alianzas.
5. Referente al saldo del 25% restante, el ICETEX ha hecho caso omiso para la aplicación de la condonación a pesar que en la verificación mi
prohijado se encuentra vinculado al Sisben como consta en el documento de fecha 14/10/2014 el cual se aporta y como demuestra haberlo
comprobado el ICETEX en respuesta entregada en fecha 23 de diciembre de 2025 bajo radicado CAS-26015328-T2Q3F2. Ahora, pese a que citan
textualmente la norma, pretenden exceder el alcance de la misma cuando por una extraña razón en su interpretación manifiestan que “al validar en
la página de consulta de Sisbén administrada por el DNP se evidencia que, al momento de graduación del estudiante registraba puntaje superior a
los puntos de corte establecidos, toda vez que el Puntaje máximo permitido es C7”. Evidenciando una violación al debido proceso, como quiera que
se trata de una isla turística, de unas condiciones especiales, donde las necesidades básicas insatisfechas son muchas y que pretende el ICETEX
establecer criterios que no están tácitamente establecidos en el acuerdo 017 del 29 de abril de 2021.
6. En síntesis, tenemos que mi poderdante cumplió con todos los requisitos exigidos para acceder a la condonación del crédito. Por esa razón La
Secretaría de Educación autorizó la condonación del 75%. Que dentro de los términos del crédito estaba el reconocimiento del 25% por graduación
por parte del ICETEX y que, a pesar de configurarse la condonación total, ICETEX continúa generando cobros e intereses. Lo que ha generado
que se hayan iniciado acciones de cobro y amenazas de retención salarial. Y como si fuera poco se mantiene reporte negativo en centrales de
riesgo como consecuencia del crédito.
 
PRETENSIONES
1. TUTELAR como en efecto se tutelan los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, EDUCACIÓN, MÍNIMO VITAL, CONFIANZA
LEGÍTIMA Y BUENA FE, y los demás que el señor Juez considere lacerado por parte de las accionadas.
2. Ordenar al representante legal del ICETEX o quien haga sus veces que en el término de 48 horas contados a partir de la admisión y/o fallo de la
presente acción, se ordene a quien corresponda aplicar la condonación solicitada del 25% del crédito con ID: 2821094 a nombre de mi poderdante,
se expida el respectivo paz y salvo y se realicen todas las acciones para garantizar su aplicación.
3. Eliminar de manera inmediata los intereses y cobros indebidos realizados por la entidad accionada.
4. Suspender cualquier acción tendiente a decretar medidas de embargo, iniciadas por la entidad accionada.
5. Ordenar al representante legal del ICETEX o quien haga sus veces ordene de manera inmediata eliminar reportes negativos en centrales de
riesgo.
6. Expedir paz y salvo.
 
Por lo anterior solicito amablemente lo siguiente: 
 
Crédito
Responder la siguiente pretensión "Ordenar al representante legal del ICETEX o quien haga sus veces que en el término de 48 horas contados a
partir de la admisión y/o fallo de la presente acción, se ordene a quien corresponda aplicar la condonación solicitada del 25% del crédito con ID:
2821094 a nombre de mi poderdante, se expida el respectivo paz y salvo y se realicen todas las acciones para garantizar su aplicación."
certificando si el tutelante cumple los requisitos para la condonación, en caso de no cumplirlos, informar de manera clara y de fondo las razones 
 
Operaciones
Se solicita certificar el estado actual de la obligación, indicando expresamente si sobre la misma se ha aplicado o no algún proceso de
condonación. Así mismo, se requiere dar respuesta a las siguientes pretensiones formuladas por el tutelante " 5. Ordenar al representante legal del
ICETEX o quien haga sus veces ordene de manera inmediata eliminar reportes negativos en centrales de riesgo.   6. Expedir paz y salvo." En
relación con lo anterior, se deberá informar de manera clara, expresa y motivada si resulta procedente o no la eliminación de los reportes
negativos, así como si procede la expedición del paz y salvo, precisando las razones jurídicas y fácticas que sustenten dicha decisión 
 
Cobranza
Responder las siguientes pretensiones "3. Eliminar de manera inmediata los intereses y cobros indebidos realizados por la entidad accionada. 4.
Suspender cualquier acción tendiente a decretar medidas de embargo, iniciadas por la entidad accionada."
 
Dicha información debe ser remitida a mas tardar el día de mañana 31 de marzo antes de las 05:00pm 
 
Muchas gracias
Cordialmente, 
 

 Isabel Cristina Rico Silva
Oficina Asesora Jurídica

 E-mail: icrico@icetex.gov.co
Dirección: Carrera 3 No. 18-32
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De: Notificaciones Icetex <Notificaciones@icetex.gov.co>
Enviado: lunes, 30 de marzo de 2026 9:05 a. m.
Para: Isabel Cristina Rico Silva <icrico@icetex.gov.co>
Cc: Johanna Andrea Pineda Gomez <jpinedag.cont@icetex.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN JUDICIAL - AUTO ADMISORIO ACCIÓN DE TUTELA
 
 
Doc buen día, esta tutela tiene tiempo de respuesta 2 días,
 
Johanita por favor radicar, gracias,
 
Cordial saludo.
 
 
Para lo pertinente, me permito informar que por reparto se le ha asignado la atención al cumplimiento del fallo judicial que se adjunta al presente.
 
Se le recuerda que esta asignación se hace para que desde la órbita de sus funciones y/o actividades desempeñadas en la Oficina Asesora
Jurídica, se asuma en su totalidad la resolución de los trámites legales que corresponden, teniendo presente que debe cumplirse dentro del
término judicial que es de OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.
 
Para esto, como es de su conocimiento, queda cargo suyo gestionar ante las áreas de la entidad los insumos que sean necesarios a fin de que
cuente con las herramientas para realizar una óptima atención al mismo, en aplicación de su experticia.
 
Las acciones tendientes al acatamiento de lo ordenado y el cumplimiento al fallo, deberán ser informadas al Despacho de Conocimiento a más
tardar, el día de vencimiento del plazo que se le haya concedido para ello, sin que por ningún motivo su gestión sobrepase tal fecha, pues se
involucra términos perentorios y de estricto cumplimiento y la inobservancia a ello, puede acarrear consecuencias en la gestión de nuestra
actividad.
 
Por lo anterior, se agradece informar la proyección de la actuación con tiempo prudencial, anterior al vencimiento de la misma, con lo cual tanto
la Coordinación del Grupo Acciones de Tutela y Representación Judicial y la Jefatura, puedan revisar el documento y si es del caso, sugerir
modificaciones o formular inquietudes al mismo a efectos de mejorar la atención al proceso.
 
De otra parte, es necesario recordar que ICETEX cuenta con un plazo de tres (03) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación a la
entidad, para impugnar el fallo proferido, razón por la cual se le recuerda que la impugnación debe realizarse de manera obligatoria en el
término, sin que por ningún motivo su gestión sobrepase tal fecha.
 
Lo anterior en consonancia con lo dispuesto en el art. 31 del Decreto 2591 de 1991, que establece:
 
“ARTÍCULO 31. IMPUGNACIÓN DEL FALLO. Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del
Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. Los fallos
que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte Constitucional para su revisión”.
 
En caso de que su análisis como profesional del derecho a cargo del tema, tienda a que no se realice impugnación, tal manifestación deberá
realizarla por escrito dirigido a la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, explicando las razones de hecho y de derecho que recogen su asesoría.  Este
escrito deberá enviarlo a más tardar, al segundo día de los tres (03) que se conceden para la impugnación, con el fin de que tanto la
Coordinación del Grupo Acciones de Tutela y Representación Judicial como el Jefe de la Oficina, valoren las razones de su asesoría y determinen
si acogen su recomendación o si formulan observaciones al mismo y se replantea la no impugnación.  Así, debe tener presente que a partir de ese
día se le solicitará si fuera el caso, la formulación de un escrito de impugnación que acoja las observaciones planteadas y de la misma manera,
usted cuente con plazo prudente para emitir dicho escrito, antes del vencimiento del término legal para acudir al Juzgado de conocimiento.
 
Por lo anterior, se agradece informar la proyección de la actuación con tiempo prudencial, anterior al vencimiento de la misma, con lo cual tanto
la Coordinación del Grupo Acciones de Tutela y Representación Judicial y la Jefatura, puedan revisar el documento y si es del caso, sugerir
modificaciones o formular inquietudes al mismo a efectos de mejorar la atención al proceso.
 
Es importante tener en cuenta que debe tenerse en cuenta que los términos deberán contabilizarse desde la fecha y hora en que la Entidad es
notificada, es decir, es necesario verificar el correo electrónico y/o sticker de mercurio (en los casos en los que se radica en correspondencia) con
el cual se notificó a la Entidad, no la hora ni fecha en la que le fue entregada al abogado.
 
 
 
Cordialmente, 

 
OFICINA ASESORA JURIDICA
 
E-mail: notificaciones@icetex.gov.co
Teléfono: 601 382 16 70
Dirección: Carrera 3 No 18 - 32
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De: Juzgado 02 Civil Circuito - San Andrés - San Andrés <j02cctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 27 de marzo de 2026 17:47
Para: Oficina Juridica <juridica@sanandres.gov.co>; Notificacion <notificacion@sanandres.gov.co>; Notificaciones Icetex <Notificaciones@icetex.gov.co>;
dr.jimmyfoxperez@hotmail.com <dr.jimmyfoxperez@hotmail.com>; stanley43@hotmail.com <stanley43@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN JUDICIAL - AUTO ADMISORIO ACCIÓN DE TUTELA
 
 
 

Radicado 88001-3103-002-2026-00046-00
Referencia ACCIÓN DE TUTELA
Demandante STANLEY CHIPPER ARIAS MITCHELL

Demandado
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL
EXTERIOR MARIANO OSPINA PÉREZ – ICETEX

 
Estimado usuario:
 
Reciba un cordial saludo de nuestra parte. El propósito de esta comunicación es notificar la providencia que se adjunta.
 
Por favor sírvase acusar recibido. 
 
Sin otro particular, se suscribe atentamente,
 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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